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EL FUERO DEL TRABAJO 

PREAMBULO 

i3urgos. - Renovando la tradi-
~ ción católica de justicia social }' 
alto sentido humano que informó 
nuestra legislación del Imperio, el 
Estado Nacional, en cuanto es ins­
trumento totalitario al servicio de 
la integridad patria y sindicalistá 
en cuanto representa una reacción 
contra el capitalismo liberal y el 
materialismo marxista, emprende 
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la tarea de realizar con aire mili­
tar constructivo y gravemente re­
ligioso la revolución que España 
tiene pendiente y que ha de devol­
ver a los españoles, de una vez 
para siempre, la Patria, el Pan y 
la Justicia. 

Para conseguirlo, atendiendo, 
por otra parte, a cumplir los con­
signas <le Unidad, Libertad y 
Grandeza de-España, acude al pla­
no de lo social con la voluntad de 
poner la riquem al servicio del 
pueblo español, subordinando la 
econom(a a su política. Y partien­
do de una concepción de España 
como Unidad de Destino, mani­
.fiest~, mediante las presentes de­
claraciones, su designio de que 
también la hermandad de todos 
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sus elementos sea una unidad que 
sirva a la fortalt!za de la Patria y 
sostenga los instrumentos de su 
poder. 

El Estado español, recién esta­
blecido> formula fielmente con es­
tas 'declaraciones, que inspirarán 
su política social-econÓDl!ca, el 
deseo y la exigencia de cu.antos 
combaten en las trincheras y for­
man por el honor, eJ...valor y el tra­
bajo, la. más adelantada aristocra­
cia de esta era nacional. . · 

Ante los españoles, irrevocable­
mente unidos en el sacrificio y en 
fa esperanza, declaramos: 

I 

Primero.-El trabajo es la par­
ticipación del hombre en la pro-
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<lucción mediante el ejercicio vo-r 'luntariamente prestado de sus fa-
cultades intelectuales y mauuales, 
según la personal vocación, en or­
den al decoro y holgura de su vida 
y al mejor desarrollo de la econo­
mía nacional. 

Segundo.-Por ser especialmen- ,, 
te personal y humano, el trabajo 
no puede reducirse a un concepto 
material de mercancía ni ser ob­
jeto de transacción, incompatible' 
-con la dignidad de quien lo preste . 
. Tercero.-El derecho de traba­
jar es consecuencia del deber im­
puestÓ al hombre por Dios para el 
cumplimiento de sus fines indivi­
duales y la prosperidad y grandeza 
de la Patria. 

Cuarto. - El Estado valora y 
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exalta el trabajo, y en tal sent:iilo 
lo protegerá corr la fuerza de la 
ley, otorgándole las máximas con­
'iideraciones y haciéndole compa­
tible con el cumplimiento de lo~ 
demás fines individuales, familia­
res y sociales. 

Quinto.-El trabajo, como de­
ber social, será exigido inexcusa­
blemente, en cualquiera de su~ 
formas, a todos los españoles n• 
impedidos, estim{tndolo tributo 
obligado al patriotismo nacional. 

Sexto. - El trabajo constituye 
Lmo de los más nobles atributos de 
jerarquía y de honor, -y el título 
suficiente para exigir la asistencia 
y tutela del Estado. 

Séptimo.-Scrvicio es el t raba-
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jo que se presta con heroísmo, des­
interés o abnegación, con ánimo 
<le contribuir al bien superior que 
España representa. 

Octavo. - Todos los españoles 
tienen derecho al trabaj9: la ,satis­
facción de este derecho es misión 
primordial del Estado. 

II 

Primero. - El Estado se com­
promete a ejercer una acción cons­
tante y eficaz en defensa del traba­
jador, su vida y su trabajo. Limi­
tará convenientemente la duración 
de la · jornada que no sea excesiva, 
r otorgará al trabajo toda suerte 
de garantías de orden defensivo y 
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huma11itario: en especial prohibirá 
'fl trab,1.io nocturno de las mujere-; 
~; niños, regulad. el trabajo a do­
micilio y libertará a la mujer casa­
<la del tuller y de la fábrica. 

\Se~rtmdo.-El Estado mantendr:í 
el descanso dominical como condi­
ción sagrada en la prestación del 
trapa.io. 

Tcrccro.-Sin pérdida <le la re­
tr:bución, y tenic::ndo en cuenta la, 
necesidades técnicas de las Empre­
sas, las leyes obli~rán a que sean 
respetadas las fcstividacll:!s religio­
sas, que las tJ·adicione<s imponen, 
las civiles declaradas como tales , 
la asistencia a las ceremonias qu~ 
/as jerarquías nacionales del Movi­
miento ordenen. 
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Cuarto.-Dedarado Fiesta Na­

cional el 18 de julio, iniciación del 
Glorioso Alzamiento, será consi­
<lerado, además, como «Fiesta de 
Exaltación del Trabajo». 

Quinto.-Todo trabajador tef 
<lrá derecho a unas vacaciones 
anuales retribuí<las, para propor­
cionarle un merecido reposo, Ór­
ganizándose al efecto las instifu­
ciones que aseguren el mejor cum-
1>foniento de esta disposición. I 

1 
Sexto.-Se crearán las institu-

ciones necesarias para que en las 
iioras libres y en los recreos de los 
1 rabajadores. ten~an éstos acceso 
:ti disfrute de todos los bienes de 
l.vcultura, la alegría, la Milicia, la 
salud y el deporte . 
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Primero. - La retribución del 
t · bajador será, como mínima, su­
ti ·ente para proporcionar al tra­
ba ador y su familia una vida mo-
ral\ y digna. . 

Segunclo.-Se establecerá el sub­
sidi~ familiar por medio de orga­
nis~os adecuados, 

T~rcero.-Gradual e ioflexible­
men1r se elevará el nivel de vida 
de 1~ trabajaclores, en la m~da 
que ló permita el superior interés 
de la . ación. 

Cua ·to.-El Estado fijará bases 
para IJ regulación del trabajo, con 
su.ieccion a las cuales se establece­
nin las relaciones entre los traba-
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jadores ), .las Empresas. El coute/ 
ni<lo primordial de dichas relacio 
nes será, tanto la n~presentacióJ 
<lel trabajo y su remuneración, cd­
mo el recíproco deber de lealt~, 
la . asistencia y protección en los 
empresarios y la fidelidad y s110-
ordinación en el personal. i 

Quinto.-A través del Sin<lic to, 
el Estado cuidará de conoce si 
las condiciones económicas y d to­
do orden en que se realiza ef tra­
bajo son las que en justicia co­
rresponden al trabajador. 1 

Sexto.-El Estado velará f)or la 
seguridad y continuidad en él tra­
bajo. 

Séptimo.-La E1upresa h?brá de 
informar a .su personal de la mar-
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icha de la. producción en la medida 
\ ecesaria para fortalecer su senti­
¿o de responsabilidad en la mis-

' 

1i¡i, con los términos que establez-

"\ las leyes. ; V . • 

l1rimero. - El artesana<lo-he-
ren~a viva de un glorioso pasado 
grcr;iial-será fomentado y eficaz­
men\e protegido por ser proyec­
ci6n completa de la persona hu-
manl, en su trabajo y suponer 
una \Orma de producción, igual­
mente apartada de la concentra­
ci<fo capitalista y del gregarismo . ~ 
marx1, a. . 
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Primero.-Las normas de h·a 
bajo en la empresa agrícola, , 
ajustarán a sus especiales caract -
rísticas y a las variaciones estac~ -
nales impuestas ~or la naturaler· 

, Segundo.-El Estado cuidarj · -
:.pecialmente la educación téc 
del productor agrícola, capaci 
dole para realizar todos los tr 
jos exigidos por cada unida 
e1'1>lotación. 

1 

Tercero.-Se disciplinarán . re­
valorizarán los precios de los prin­
cipales productos a fin de segu­
rar un beneficio mínimo en ondi­
cion~s normales, al emJ? esario 
agrí~o1at y en consecuencm, exi-
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girle para los trabajadores jorna­
les que les permitan mejorar sus 
condiciones de vida. 

Cuarto.-Se tenderá a dotar a 
cada familia campesina de una pe­
queña parcela, el huerto familiar 
que le sirva para atender a sus ne­
cesidades elementales y ocupar ~u 
actividad en los días de paro. 

, Quinto.-Se conseguirá el em­
bellecimiento de la vida rural, per,. 
fcccionando la vivienda campesi­
na y mejorando las condiciones hi­
,_,;énicas de los pueblos y caseríos 
de España. 

Sexto.-El Estado asegurará a 
los arrendatarios la estabilidad en 
el cultivo de la tierra por medio 
<le contratos a largo plazo que' los 
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garanticen contra el desahucio in­
justificado y les aseguren la amor­
tización de las mejoras que hubie- . 
sen realizado en él predio. Es as­
piración del Estado a~bitrar los 
niedios conducentes para que la 
tiernl, en condiciones justas, pase 
a ser de quienes directamente. la 
e:-,..1>loten. 

VI 

Primero.-El Estado atenderá 
con máxima solicitud a los traba­
jadores del mar, <lot{mdoles de ins­
tituciones adecuadas para impdfr 
la depreciación ele la mercancía y 
racilitándoles el acceso a la pro­
piedad de los elementos necesarios 
para el desempeño de su profesión. 
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Primero.-Se creará una nueva 
i\lagistratura del trabajo, con su­
jección al principio de que esta fun­
ción de justicia corresponde al Es­
tado. 

VI I°I 

Primero.-El capital es un ins­
trumento de la producción. 

Segundo.-La Empresa, como 
unidad productora, ordenar.á los 
elementos que la integran en una 
jerarquía c¡ue subordine los del or­
<len instrumental a los de catego­
ría humana y todos ellos al bien 
comt'm. 

Tercero.-El jefe de la Empresa 
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asumirá por sí la dirección de la 
misma, siendo responsable de ella 
ante el Estado. 

Cuarto.-El beneficio de la Em­
presa, atendido un justo interés 
del capital, se aplicará con prefe­
rencia a la formación de las re­
servas para su estabilidad, al per­
feccionamiento de la producción y 
al mejoramiento de las condicio­
nes de trabajo y yjda de los traba­
jadores. 

{ 

IX 

Primero.-El crédito se ordena­
rá en forma que, además <le aten­
der a su cometido de desarrollar 
la r-ique1..a nacional, contribuya a 
crear y sostener el pequeño patri-

20 --



1'nonio agrícola, pesquero, in<lus­
trial y comercial. 

Segundo.-La honorabilidad y 
la confianza basada en la compe-

.~ tcncia y en el trabajo, constituirán 
,qarantías efectivas para concesión 
de créditos: El Estado perseguid 
implacablemente todas las formas 
de usura. · ,... 

, 
Primero.-La Previsión propor­

cionaní. al trabajador la seguridad 
de su amparo -en el infortunio. 

Segundo.-Se incrementarán los 
:-e~uros sociales: de V ~z, Invali­
dez, .i\laternidad, Accidentes del 
Trabajo, t·nferme<ladcs profesio­
m1les, tubcrculosi, \ paro for:zo~o. 
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tendiéndose a la implantación de 
un seguro total; de modo primor­
dial se atenderá a dotar a los tra­
bajadores ancianos de ,un retiro su­
ficiente. 

XI 

Primero.-La producción nacio­
nal constituye una unidad econó­
mica al servicio de la Patria: E, 
deber de todo español defenderla, 
mejorarla e incrementarla. Todos 
los factores que en la producción 
intervienen quedan subordinados 
al supremo interés de ]a Nación. 

Segundo.-Los actos individua­
les o colectivos que de algún mo­
do turben la normalidad de la pro­
ducción o atenten contra etla; se-
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rán considerados como delitos <le 
lesa Patria. 

Tercero.-La disminución dolo­
sa del rendimiento en d trabajo 
habrá de ser objeto de sanción ade­
cuada. 

Cul!rto.-En general, el Estado 
no será empresario, sino cuando 
falte la iniciativa privada o Jo exi­
jan los intereses sftperiores de la 
Nación. 

Quinto.-El Esta~o, por sí o a 
través de sus Sindicatos, impedi­
rá toda competencia desleal en el 
tampo de la producción, así como 
aquellas actividades que dificulten 
el noí:mal establecimiento o des­
arrollo <le la economía nacional, 
estimulando en cambio cuantas 
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iniciativas tiendan a su perfeccio­
namiento. 

Sexto.-El Estádo reconoce la 
iniciativa privada como fuente fe­
cunda de la vida económica de la 
Nación. 

X 11 

Primero.-El Estado reconoce y 
ampara la propíedad privada co­
mo medio natural para el cumpli­
miento de las funciones individua­
les, familiares y sodales. Todas las 
formas de propiedad, quedan su 
bordinadas al interés supremo de 
la Nacipn, cuyo intérprete es el Es­
tado. 

Segundo.-El Estado asume la 
tarea de multiplicar y hacer ase-
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quibles a todos los españoles las 
formas de propiedad ligadas vital­
mente a ]a persona humana. El bo­
ga•· familiar, la heredad de tierra 
y los instrumentos o bienes de tra­
bajo para uso cotidiano. 

T ercero.-Reconoce a la familia 
como célula primaria natural y 
fundamento de la sociedad, y al 
mismo tiempo como institución 
moral dotada de derecho inalie- · 
nable y superior a toda ley positi­
va. Para mayor garantía de su con­
servación y continuidad se recono­
cerá el patrimonio familiar inem­
bargable. 

XIII 

Prirnero.-La Organización Na-'f 
cionalsindicalista del Estado, se 
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inspirará en los principios de Uni­
dad, Totalidad y Jerarquía. 

Segundo.-Todos los factores de 
la economía serán encuadrados / 
por ramas de la producción o ser­
vicios, en Sindicatos verticales. La~ 
profe&iones liberales y técnicas, se 
organizarán de modo similar, con­
fo1-me determin,an las leyes. 

Tercero.-El Sindicato vertical 
es una corporación de derecho pú­
blico que se constituye por la inte­
gración en un organismo unitario 
<le todos los elementos que consa­
gran sus actividades al cumpH­
miento del proceso económico 
dentro de un determinado servicio 
o rama de la producción, or<lenado 
jerárquicamente bajo la dirección 
del Estado. 
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Cuarto;-Las ierarqtúas del Sín­
<licato, recaerán necesariamente en 
militantes de F. E. T. y de las 
J.O.N.S. 

Quinto.-El Sindicato vertical e:; 
instrumento al servicio <lel Esta­
do a través del cual realizará prin­
cipalmente su p,olítíca económica. 
Al Sindicato corresponde conocer 
los problemas de la producción y 
proponer sus soluciones, su6ordi­
nándolas al interés nacional. El 
Sindicato vertical podní intervenir 
por intermedio de órganos espe­
cializados, en Ta reglamentación, 
vigilancia y cumplimiento de las 
condiciones de trabajo. 

Sexto.-El Sindicato vertical po­
drá iniciar, manteneí- o fiscalizar 
organismos de investigación, edu-
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cación moral, física y profesional. 
previsión, au.xilio y las de carácter 
social que interesen a los elemen­
tos de la producción. 

Séptimo! - Establecerá oficinas 
de colocación para proporcionar 
empleo al trabajador de acuerdo 
con su aptitud y mérito. 

Octavo.--Corresponde a los Sin­
<licatos suministrar al Estado los 
datos precisos para elaborar las 
estadísticas de su producción. 

Noveno.-La Ley de Sindica­
ción determinará la forma de in­
corporar a la nueva organiza­
ción las actuales Asociaciones eco­
nómicas y profesionales. 
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XIV 

Primero.-El Estado dictará las 
oportunas medidas de protección 
del trabajo nacional en nuestro te­
rritorio. Mediante tratados de tra­
bajo con otras potencias, cuidar,í. 
de amparar la situación de los tra­
bajadores españoles residentes en el 
extranjerQ. 

XV 

Primero.-En la fecha en que 
esta Carta se promulga, España es­
tá empeñada en una heroica tarea 
militar en la que 'Salva los valores 
del espíritu y la cultura del Mundo 
a éosta de perder buena parte de 
sus riquezas materiales. A la ge­
neros_idad de la juventud que ~om-
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bate y a la <le España misma, ha 
de responder abnegadamente la 
producción nacional con todos sus 
elementos. 

Por ello, en esta Carta de Dere­
chos y Deberes, dejamos aquí con­
signados como más urgentes e in­
eludibles los de que aquellos ele­
mentos productores contribuyan 
con equitativa y resuelta aporta­
ción a rehacer el suelo y las bases 
de su poderío. 

XVI 

Primero.-El Estado ·se compro­
mete a incorporar la juventud 
combatiente a los puestos de tra­
bajo. <le honor o de mando, a los 
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que tienen derecho como españo­
les y que han conquistado como 
héroes. 
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